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Pensar fuera de la Caja
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¡ANTICRESIS!
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Deudor

Acreedor
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Código Civil de Sonora

Artículo 3343.La anticresis es un contratopor virtud del cual para la 

seguridad de una deudaconstituye el deudor un derecho real en favor 

de su acreedor,entregándole un bien inmueble de su propiedad para 

que lo disfrute por cuenta de los intereses debidos, o del capital, si no 

se deben intereses. Este derecho real confiere a su titular las acciones 

de persecución, venta y preferencia en el pago, para el caso de 

incumplimiento de la obligación garantizada. 
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Código Civil de Sonora

Artículo 3344. Por virtud del derechoreal de anticresis,el titular está

facultadoparausary gozardel inmueblegravado,apropiándosede sus

frutos y productos,sin poder disponerdel mismo en forma material,

mediante su transformación, o en forma jurídica, mediante su

enajenación.
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No lo puede enajenar a su favor, 

pero si lo puede vender para 

cobrar el adeudo.
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¿Qué es la enajenación?
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åJurídicodel Bancoæ

åLa autorizaciónjudicial es para enajenary se requiere para 
VENDERæ
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Artículo 1913 del Código Civil - actos jurídicos fuentes de 
obligaciones

I.  Actos privados:el contrato, la declaración unilateral de voluntad, el 
testamento en la institución del legado y la adquisición en perjuicio de 
acreedores, gratuita y de buena fe;

II. Actos de autoridad:la sentencia, el secuestro, la adjudicación de 
bienes o derechos, el remate y las resoluciones administrativas; y

III. Actos mixtos:la combinación de actos de autoridad y privados, por 
virtud de la cual se aplica a una persona, de manera permanente, un 
determinado estatuto legal, originando derechos y obligaciones.
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Código Fiscal de la FederaciónKarim Antonio Oviedo Ramírez Derechos Reservados



Algunos Ejemplos de Transmisión de Propiedad 
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Compraventa

Artículo 2483.La compraventa es un contrato por virtud del cual una 
de las partes transfiere a la otra la propiedad de una cosa o de un 
derecho, obligándose esta última al pago de un precio cierto y en 
dinero.

Artículo 2484.Tratándose de cosas ciertas y determinadas 
individualmente, la venta es perfecta y obligatoriapara las partes, por 
el solo acuerdode las mismas en la cosa y en el precio, perteneciendo 
la primera al comprador aun cuando no se le haya entregado, y a pesar 
de que no haya satisfecho el precio.
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Permuta

Artículo 2485.Si el precio de la 
cosa vendida se ha de pagar parte 
en dinero y parte con el valor de 
otra cosa, el contrato será de venta 
cuando la parte en numerario sea 
igual o mayor que la que se pague 
con el valor de otra cosa. Si la parte 
en numerario fuere inferior, el 
contrato será de permuta.
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Adjudicación

Remate 
Judicial

Herencia

Legado
Dación o 

adjudicación 
en pago
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Artículo 14. Se entiende por 
enajenación de bienes:

V. La que se realizaa travésdel 
fideicomiso, en los siguientes
casos:

a) En el acto en el que el fideicomitente
designe o se obliga a designar
fideicomisariodiverso de él y siempreque 
no tenga derecho a readquirir del fiduciario
los bienes.

b) En el acto en el que el fideicomitente
pierda el derecho a readquirir los bienes
del fiduciario, si se hubiera reservadotal
derecho.

Cuando el fideicomitente reciba certificados de 
participación por los bienes que afecte en 
fideicomiso, se considerarán enajenados esos 
bienes al momento en que el fideicomitente 
reciba los certificados, salvo que se trate de 
acciones.
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Artículo 14. Se entiende por enajenaciónde bienes:

VI. La cesiónde los derechos que se tengan sobre los
bienesafectosal fideicomiso, en cualquierade los
siguientesmomentos:

a) En el acto en el que el fideicomisariodesignadocedasus 
derechos o dé instruccionesal fiduciario para que transmita
la propiedad de los bienesa un tercero. En estos casosse 
consideraráque el fideicomisarioadquiere los bienesen el
acto de su designacióny que los enajenaen el momento de 
ceder sus derechos o de dar dichasinstrucciones.
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Artículo 14. Se entiende por enajenación de bienes:

VI.La cesión de los derechos que se tengan sobre los bienes afectos al 
fideicomiso, en cualquiera de los siguientes momentos:

b) En el acto en el que el fideicomitente ceda sus derechos si entre éstos 
se incluye el de que los bienes se transmitan a su favor.

Cuando se emitan certificados de participación por los bienes afectos al 
fideicomiso y se coloquen entre el gran público inversionista, no se 
considerarán enajenados dichos bienes al enajenarse esos certificados, 
salvo que estos les den a sus tenedores derechos de aprovechamiento 
directo de esos bienes, o se trate de acciones.La enajenación de los 
certificados de participación se considerará como una enajenación de 
títulos de crédito que no representan la propiedad de bienes y tendrán 
las consecuencias fiscales que establecen las Leyes fiscales para la 
enajenación de tales títulos.
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Artículo 14. Se entiende 
por enajenación de bienes:

VII. La transmisión de dominio de un 
bien tangible o del derecho para 
adquirirlo que se efectúe a través de 
enajenación de títulos de crédito, o de 
la cesión de derechos que los 
representen.

Lo dispuesto en esta fracción no es 
aplicable a las acciones o partes 
sociales.
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Artículo 14. Se 
entiende por 
enajenación de bienes:

VIII.La transmisión de derechos de 
crédito relacionados a proveeduría de 
bienes, de servicios o de ambos a 
través de un contrato de factoraje 
financiero en el momento de la 
celebración de dicho contrato, excepto 
cuando se transmitan a través de 
factoraje con mandato de cobranza o 
con cobranza delegada así como en el 
caso de transmisión de derechos de 
crédito a cargo de personas físicas, en 
los que se considerará que existe 
enajenación hasta el momento en que 
se cobre los créditos 
correspondientes.
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Artículo 14. Se entiende 
por enajenación de bienes:

IX. La que se realice mediante fusión o 
escisión de sociedades, excepto en los 
supuestos a que se refiere el artículo 
14-B de este Código.

(Que se realice conforme a los 
requisitos que establece dicho 
artículo)
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Artículo 14.
Se entiende 
por 
enajenación 
de bienes:

Cuando de conformidad con 
este Artículo se entienda que 
hay enajenación, el adquirente 
se considerará propietario de 
los bienes para efectos 
fiscales.
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¿Qué se 
entiende por 
enajenación?
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Dondeunosven
problemas, otros
vemos
oportunidadesΧ
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Constitución y 
Tratados 

Internacionales

Leyes

Reglamentos

Normas Oficiales Mexicanas (NOM)

Normas Mexicanas (NMX)

Acuerdos Administrativos de Carácter General

Resoluciones, Sentencias y Actos Administrativos

Jurisprudencia

Hans Kelsen
Ley de 

Infraestructura de 

la Calidad 
(abroga la Ley Federal sobre 

Metrología y Normalización)
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Proyecto y Publicación

Å11 de junio de 2021 ãPublicación del Proyecto de Norma Oficial Mexicana 
PROY-NOM-247 -SE-2021

Å24 de septiembre de 2021 ãEl Comité Consultivo Nacional de Normalización 
de la Secretaría de Economía (CCONNSE) aprobó la publicación de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-247 -SE-2021

ÅMartes 22 de marzo de 2022ãPublicación en el Diario Oficial de la 
Federación de la NOM-247 -SE-2021
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Antecedentes

ÅLey Federal de Protección al Consumidor

ÅLey Federal sobre Metrología y Normalización

ÅLey Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los 
Particulares.

ÅLey General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano.

ÅLey General de Protección Civil.

ÅLey Federal de Protección a la Propiedad Industrial.

ÅLineamientos para el Análisis y Verificación de la Información y Publicidad, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2012.
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1. Objetivo y campo de aplicación
EstaNormaOficial Mexicanaestablece:

1. Requisitos informativos para la comercialización de bienes inmuebles

destinadosa casahabitación

2. Elementos mínimos que deben contener los contratos de compraventa de

dichos bienes inmuebles,

3. Garantizarla protección efectivade los derechosde los consumidoresde estos

servicios.

4. Es aplicable únicamente a los proveedores que sean fraccionadores,

constructores, promotores y demás personas que intervengan en la asesoría y

venta al público...

5. Es de observancia general y obligatoria para todas las personas físicas o

moralesqueÜ se dediquen directa o indirectamentea comercializaral público en

general inmueblesdestinadosa casahabitación en la RepúblicaMexicana.
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2. Referencias normativas y 3. Términos, 
definiciones y términos abreviados

2.1 Acuerdo emitido por la ProcuraduríaFederal del Consumidor

por el que se establecen los Lineamientos para el Análisis y

Verificación de la Información y Publicidad, publicado en el Diario

Oficial de la Federaciónel 24 de julio de 2012 .

3. TODASlas definicionesque vale la pena leer y comprenderde la

NOM
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4.1. Obligación de contar con 
canales de atención de quejas y 
solicitudes

ÅCanales y mecanismos de atención 
al consumidor, gratuitos y 
accesibles para recibir y atender 
comentarios, quejas y sugerencias. 

ÅIndicar el tratamiento de los datos 
personales que podrán ser 
recabados a través de dichos 
canales de comunicación.

ÅIndicar domicilio para oír y recibir 
notificaciones, así como señalar el 
horario de atención.
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4.2. Obligaciones 
respecto al portal 
de Internet

1. Precios totales en operaciones de contado y las características 
de los diferentes tipos de inmueble que comercializa a través de 
un vínculo;

2. Leyenda que indique que en las operaciones de crédito el 
precio total se determinará en función de los montos variables 
de conceptos de crédito y gastos notariales que deben ser 
consultados con los promotores

3. Dirección física y electrónica en la que se podrá presentar una 
queja o reclamación, y horarios de atención;

4. Modelo de contrato de adhesión registrado ante la PROFECO;
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4.2. Obligaciones respecto al 
portal de Internet

5. Formas y planes de pago de los 
inmuebles;

6. En caso de que el inmueble esté 
financiado por el proveedor, éste 
debe informar sobre el porcentaje de 
la tasa de interés, el costo anual total, 
el monto de las comisiones, así como 
los seguros adheridos al 
financiamiento y sus coberturas que 
existieren, y

7. El Aviso de Privacidad en términos de 
lo establecido por la LFPDPPP, su 
RLFPDPP y los Lineamientos del 
Aviso de Privacidad.
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Obligaciones y prohibiciones

4.3. Obligacionesen materiade privacidady protección de datos personales.

4.4. Obligacionesen materiade anticipos.

4.5. Obligacionesen materiade enganches.

4.6. Obligacionesen materiade preventas.

4.7 No discriminación.

4.8. Obligaciónde entregar carta de derechosa consumidores.

4.9 Obligaciónen materiade promoción de los inmuebles.

4.10 Terrenos.

4.11 Prohibición de negativade trato y de ventasatadas.

4.11.1 Prohibición de negativade trato.

4.11.2 Prohibición de ventasatadas.

4.12 Entregadel inmueble.
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5. Información y publicidad

ÅNombre comercialy razón social del proveedor;

ÅDatos de contacto que incluyandomicilio, teléfono y/o dirección electrónica;

ÅAcreditación de la propiedad del inmueble, o en su caso, derecho o facultad

para comercializarlao enajenarla,y los gravámenescon los que cuenta

ÅPrecio del inmueble en operaciones de contado; en operaciones de crédito,

indicar que el precio total se determinará en función de los montos variables

de conceptosde crédito y notariales;

ÅMétodos de pago disponibles por unidad privativa a comercializar,señalando

específicamentelas unidades privativas que podrán ser adquiridas con crédito

INFONAVIT,FOVISSSTE,bancarios, del mismo proveedor, de organismos

públicos, privados o sindicatos;

ÅLicencias, permisos o autorizaciones del inmueble otorgados por las

autoridadescompetentes;
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5. Información y publicidad.

ÅEspecificaciones generales del inmueble que contenga, como mínimo:

ubicación, colindancias, datos de medidas, instalaciones de servicios,

acabadosy sistemaconstructivo;

ÅDatos de los medios disponibles del proveedor para que el consumidor

pueda realizar una queja o una reclamación,y los horarios de atención de

estos medios;

ÅNúmero de registro ante PROFECOdel contrato con el que comercializanlos

inmuebles;

ÅAviso de privacidad; y

ÅEn su caso, cualquier otra información que sea de utilidad al consumidor

para poder ejercer sus derechos y que sea imputable al proveedor en los

términos propuestos con la presenteNOM.

Karim Antonio Oviedo Ramírez Derechos Reservados



5.1. Requisitos de la información utilizada 
por los proveedores.

I. Las características, ubicación, naturaleza 
y/o composición del inmueble;

II. Precio del inmueble en operaciones de 
contado; en operaciones de crédito, indicar 
que el precio total se determinará en 
función de los montos variables de 
conceptos de crédito y notariales que 
deben ser consultados con los promotores.

III. Los términos y condiciones del anticipo, 
enganche, y en general del pago del 
inmueble;
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5.1. Requisitos de la información utilizada 
por los proveedores.
IV. Condiciones de la garantía y formas de hacerla 
valer. El periodo de vigencia, qué incluye la 
garantía y la forma en que el consumidor puede 
hacerlas valer;

V. Los términos y condiciones de entrega y 
escrituración, quedarán plasmados en el contrato 
de adhesión. Asimismo, los proveedores deben 
informar los requisitos para la reparación del 
inmueble, en caso de presentar desperfectos, fallas 
o vicios ocultos.

VI. Los términos, duración, restricciones y 
condiciones para hacer valer las ofertas o 
promociones respecto del inmueble comercializada.
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5.2. Requisitos de la 
publicidad utilizada por 
el proveedor

I. No presentar atribuciones o 
cualidades de los inmuebles 
ofrecidas que no correspondan a su 
función o uso;

II. No utilizar mensajes que sugieran 
que la adquisición del inmueble hace 
tener características o cualidades 
personales superiores de aquel que 
no lo compra;

III. No utilizar mensajes que sugieran 
o presenten información inexacta 
relacionada con la adquisición de los 
inmuebles, como son los términos y 
condiciones de los créditos y 
requisitos como las consultas en las 
sociedades de información crediticia;Karim Antonio Oviedo Ramírez Derechos Reservados



5.2. Requisitos de la 
publicidad utilizada por el 
proveedor

IV. No induzca a creer que el inmueble 
cuenta con materiales, distribución, 
servicios, acabados, dimensiones, o 
características de las cuales carezca y/o 
no pueda comprobar;

V. No inducir al consumidor a cometer 
actos ilícitos o contrarios al orden público, 
o se atente contra la dignidad o 
integridad del ser humano, ni contra los 
principios de equidad, certeza y buena fe, 
de conformidad con las leyes aplicables y 
los tratados internacionales en los que 
México sea parte;
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5.2. Requisitos de la publicidad utilizada 
por el proveedor
VI. Evitar utilizar términos categóricos o superlativos que induzcan al error o 
confusión a los consumidores respecto al desempeño, características o condiciones 
del inmueble anunciado. Se entenderá por término categórico aquello que se afirme o 
se niegue de forma absoluta. En caso de utilizar afirmaciones objetivas, o se haga 
referencia a estudios, muestras y/o pruebas, dicha información debe ser comprobable. 
Queda prohibido incluir en la información o publicidad, toda leyenda o información 
que indique que han sido avalados, aprobados, recomendados o certificados por 
sociedades o asociaciones profesionales, cuando éstas carezcan de la documentación 
apropiada que soporte con evidencia científica, objetiva y fehaciente, las cualidades o 
propiedades del producto o servicio, o cualquier otro requisito señalado en las leyes 
aplicables para acreditar las mismas;

VII. No provocar descrédito, denigración o menosprecio directo o indirecto de una 
persona o empresa, de sus inmuebles, actividades o circunstancias o de sus marcas, 
nombres comerciales u otros signos distintivos a través de su contenido, o en la 
forma de presentación o difusión. Lo anterior, de conformidad con los artículos 1, 
fracción VII, 16 de la LFPC, y 28 del RLFPC, así como las disposiciones normativas 
aplicables en materia de publicidad comparativa;
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5.2. Requisitos de la 
publicidad utilizada por el 
proveedor

VIII. No utilizar frases o leyendas dirigidas a 
obtener una ventaja indebida de la 
reputación de una marca, nombre comercial 
u otro signo distintivo de algún competidor, 
de las denominaciones de origen o 
indicaciones geográficas, denominaciones 
específicas o especialidades tradicionales 
garantizadas que amparen productos 
competidores. Lo anterior, de conformidad 
con el artículo 1 fracción VII de la LFPC; y

IX. Se podrán utilizar las marcas de 
INFONAVIT, de FOVISSSTE u otros 
organismos nacionales o programas públicos 
de vivienda, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 11.2.
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Otras obligaciones
Å5.3. Requisitos de proyecto ejecutivo, maqueta, y, en su caso, inmueble muestra

Å5.4. Documentos válidos para acreditar la propiedad del inmueble

Å5.5. Información que debe presentar el promotor autorizado para acreditarse

Å5.6. Información sobre el inmueble

Å5.6.1 Servicios que deben estar cubiertos

Å5.6.2. Licencias, permisos y autorizaciones vigentes.

Å5.6.3 Protección civil

Å5.6.4 Requisitos de los planos o del dictamen de condiciones estructurales

Å5.6.5. Transparencia y veracidad sobre características del inmueble.

Å5.6.6. Acabados

Å5.6.7 Requisitos de la información sobre opciones de pago, créditos y en su caso, 
renegociaciones

Å5.6.8. Información cuando el proveedor financie las viviendas

Å5.6.9. Información sobre la garantía.

Å5.6.10 Información sobre el entorno urbano.
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6. Contrato de adhesión

I. Contrato de adhesiónde promesao preparatorio de compraventa

II. Contrato de adhesiónde preventaen la compraventa

III. Contrato de adhesiónde compraventa

IV. Contrato de adhesiónde compraventade terrenos,o

V. Contrato de adhesiónde intermediaciónpara la compraventa
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7. Garantías

ÅLa garantía ofrecida por el proveedor en los términos 
señalados, no puede ser inferior a cinco años para 
cuestiones estructurales y tres años para 
impermeabilización. Para los demás elementos la garantía 
mínima debe ser de un año. Estos plazos son 
irrenunciables.

ÅTodos los plazos para el ejercicio de las garantías deben 
ser contados a partir de la entrega real del bien inmueble 
al consumidor.
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Procedimiento de Garantías

7.2 Reparaciones derivadas de la garantía

7.3 Persistencia de defectos o fallas y 
bonificación respecto de los mismos

7.4 Defectos o fallas graves de imposible 
reparación

7.5 Mecanismos coadyuvantes para hacer 
frente a las garantías
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8. Servicios adicionales

ÅEl proveedor sólo podrá prestar un servicio adicional,

especialo conexono previsto en el contrato original si

cuenta con el consentimientoexpreso del consumidor,

y que seapor escrito.

ÅLaserogacionesdistintas al precio de venta deben ser

aceptadas expresamentepor el consumidor tal como

se indica en el párrafo anterior, y, entonces, después

del consentimientopodrá hacerefectivo su pago.
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9. Escrituración y Notarios Públicos

9.1 Sobre la escrituración de los inmuebles.

El consumidor en todo momento tendrá el derecho de elegir y decidir al 
notario público, con las salvedades siguientes:

Para el caso de operaciones con crédito hipotecario, el consumidor 
puede elegir, a propuesta del proveedor, al notario público siempre y 
cuando se encuentre registrado en el padrón de notarios de los 
organismos nacionales de vivienda e instituciones crediticias 
correspondientes.

En el caso de operaciones sin crédito hipotecario, cualquiera de las 
partes puede proponer al notario, respetando en todo caso la libertad 
de elección del consumidor para designar al mismo

9.2 Sobre las actividades de los notarios públicos.
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10. Bonificación

ÅDel cinco por ciento sobre 
el valor de la reparación 
para el caso de defectos o 
fallas leves

ÅDel veinte por ciento de la 
cantidad señalada en el 
contrato como precio del 
bien, para el caso de 
defectos o fallas graves
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11. Viviendas de interés social

Los ONAVIS deben publicar en el Diario Oficial de la Federación sus 
reglas para el otorgamiento de créditos, de manera anual o cada que 
haya una modificación a las mismas, en las que se establezcan cuando 
menos los siguientes rubros:

I. Características de la vivienda, de acuerdo a lo especificado en dichas 
reglas;

II. Tipos de créditos y sus requisitos;

III. Condiciones generales de la contratación;

IV. Montos de los créditos;

V. Información sobre la precalificación de los créditos;

VI. Adicionalmente, los ONAVIS pondrán a disposición del consumidor el 
o los simuladores de crédito correspondientes.

INFONAVIT, 
FOVISSSTE y Sociedad 

Hipotecaria Federal 
(SHF)
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12. Procedimiento para 
la evaluación de la 
conformidad

La Evaluación de la Conformidad 
(PEC) tiene por objeto definir las 
directrices que deben observarse 
por las unidades de inspección 
acreditadas y aprobadas para 
obtener un dictamen de 
cumplimiento con la NOM-247 -
SE-2021, así como por los 
solicitantes de dichos servicios 
de evaluación de la conformidad.
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Evaluación de la conformidad

I. La descripción de los requisitos y datos que deben cumplir los sujetos 
obligados o responsables;

II. El esquema de Evaluación de la Conformidad, incluyendo la forma en 
que se documentarán sus resultados;

III. Las fases o etapas aplicables incluyendo su duración;

IV. Las consideraciones técnicas y administrativas;

V. El plazo de prevención y de respuesta del resultado de la Evaluación 
de la Conformidad, así como su vigencia;

VI. Los formatos relacionados con la Evaluación de la Conformidad que 
deban aplicarse; y

VII. La mención de si la demostración del cumplimiento es obligatoria o 
voluntaria y quien puede llevar a cabo la de la conformidad.
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Listado de evidencias 
documentales

Deberá ser presentado a la unidad de 
inspección y contiene:

a) Inciso a cumplir de la NOM

b) Requisito a evaluar

c) Forma de demostración del cumplimiento
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13. Vigilancia y 
verificación

La vigilancia del cumplimiento 
de la NOM está a cargo de la 
Secretaría de Economía, a través 
de la Dirección General de 
Normas

A la PROFECO le corresponde la 
verificación y el cumplimiento; 
así como sancionar el 
incumplimiento de sus 
disposiciones.
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Transitorios

PRIMERO. Entrará en vigor a los 180 días naturalescontados a 
partir del día siguiente de su publicación en el DOF.

SEGUNDO. Trámite de Registro del Contrato de Adhesión, dentro 
de los 90 días naturales

TERCERO.120 días naturales ingresar a los ONAVIS el trámite de 
Autorización para el uso de imágenes y marcas de los Organismos 
Nacionales de Vivienda.

CUARTO. Al día siguientede la publicación en el DOF se podrán 
iniciar y tramitar las acreditaciones y aprobaciones para Evaluar la 
Conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana.
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Impone la Multa
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¿Quién cobra la multa?
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Disfruta la Multa
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MULTAS

Artículo 126. Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 8 BIS, 11, 15, 16 y 
demás disposiciones que no estén expresamente mencionadas en los artículos 127 y 
128, serán sancionadas con multa de $311.73 a $997,568.98.

Artículo 127. Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 7 BIS, 13, 17, 18 BIS, 
33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 45, 47, 48, 49, 50, 52, 53, 54, 55, 57, 
58, 59, 60, 61, 62, 67, 68, 69, 70, 72, 75, 77, 78, 79, 81, 82, 85, 86 QUATER, 87 
BIS, 90, 91, 93, 95 y 113 serán sancionadas con multa de $623.48 a 
$1è995,137.95.

ARTÍCULO 128.Las infracciones a lo dispuesto por los artículos 7, 8, 10, 10 BIS, 12, 
44, 63, 63 Bis, 63 Ter, 63 Quintus, 65, 65 Bis, 65 Bis 1, 65 Bis 2, 65 Bis 3, 65 Bis 
4, 65 Bis 5, 65 Bis 6, 65 Bis 7, 66, 73, 73 Bis, 73 Ter, 73 Quáter, 73 Quintus, 74, 
76 Bis, 80, 86 Bis, 87, 87 Ter, 92, 92 Ter, 98 Bis, y 121 serán sancionadas con 
multa de $895.63 a $3è502,944.91.
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MULTAS

Artículo 128 Bis. En casos particularmente graves, la Procuraduría podrá 
sancionar con clausura total o parcial, la cual podrá ser hasta de noventa 
días y con multa de $187,044.19 a $5è237,237.18.La clausura sólo se 
podrá imponer en el establecimiento en que se haya acreditado la 
irregularidad.

Las violaciones a lo establecido en el artículo 32 que se consideren 
particularmente graves conforme a lo establecido en el artículo 128 Ter 
de esta ley, serán sancionadas con la multa establecida en el párrafo 
anterior o bien con multa de hasta un 10% de los ingresos brutos 
anuales del infractor obtenidos por la comercialización del bien o los 
bienes, productos o servicios contenidos en la publicidad respectiva, 
correspondiente al último ejercicio fiscal en que se haya cometido la 
infracción, en caso de reincidencia.
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MULTAS
Artículo 128 Ter. Se considerarán casos particularmente graves:

I. Aquellos en que de seguir operando el proveedor, se pudieran afectar los 
derechos e intereses de un grupo de consumidores;

II. Cuando la infracción de que se trate pudiera poner en peligro la vida, la salud 
o la seguridad de un grupo de consumidores;

III. Aquellas infracciones que se cometan en relación con bienes, productos o 
servicios que por la temporada o las circunstancias especiales del mercado 
afecten los derechos de un grupo de consumidores;

IV. Aquellas conductas que se cometan aprovechando la escasez, lejanía o 
dificultad en el abastecimiento de un bien o en la prestación de un servicio;

V. Cuando se trate de productos básicos de consumo generalizado, como 
alimentos, gas natural o licuado de petróleo, gasolina o productos sujetos a 
precio máximo o a precios o tarifas establecidos o registrados por la Secretaría o 
por cualquiera otra autoridad competente;Karim Antonio Oviedo Ramírez Derechos Reservados



MULTAS
Artículo 128 Ter.- Se considerarán casos particularmente graves:

VI. Cuando la información o publicidad relacionada con algún bien, producto o servicio que 
pudiendo o no ser verdadera, induzcan a error o confusión al consumidor por la forma falsa, 
exagerada, parcial, artificiosa o tendenciosa en que se presente;

VII. La reincidencia en la comisión de infracciones a los artículos señalados en el artículo 
128 de esta ley;

VIII. Aquellas que vulneren los derechos contemplados en el Título Segundo de la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes;

IX. Cuando exista cualquier diferencia entre el texto del contrato de adhesión registrado ante 
la Procuraduría Federal del Consumidor y el utilizado, en perjuicio de los consumidores;

X. Aquellas conductas que vulneren las disposiciones de carácter general en materia de 
despachos de cobranza emitidas por la Procuraduría en términos del artículo 17 Bis 4 de la 
Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, y

XI. Cuando la acreditación del cese de las causas que dieron origen a la imposición de la 
medida precautoria, se basen en documentación o información falsa o que no sea idónea 
para comprobar su regularización.
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Medios de Impugnación

Recurso de 
Revisión

Juicio 
Contencioso 

Administrativo 
Federal

Amparo 
Directo o 
Indirecto
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Hábitos del profesional 
inmobiliario 

exitoso

Lic. Karim Antonio Oviedo Ramírez D.R.Karim Antonio Oviedo Ramírez Derechos Reservados
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